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Honorable Concejo Deliberante
Mitre 38    -    Chascomús
BLOQUE UCR
“2026: Año del 200° Aniversario de la Escuela Primaria N°1 “Bernardino Rivadavia”

Chascomús, 22 de Junio de 2026
Sr. Presidente del
Honorable Concejo Deliberante
OSCAR FREDDY TOLEDO
S/D.
De nuestra consideración:
     Remitimos copia del presente proyecto para ser incluida en el orden del día de la próxima sesión.
[bookmark: _Hlk205748778]SE SOLICITA AL DEPARTAMENTO EJECUTIVO EL MANTENIMIENTO, REPARACION Y ESTABILIZADO DE CALLE CACIQUE PINCEN ENTRE AV. CAMPAÑA DEL DESIERTO Y GRAL CONRADO VILLEGAS. 
VISTO:  
El estado en que se encuentra la calle CALLE CACIQUE PINCEN ENTRE AV. CAMPAÑA DEL DESIERTO Y GRAL CONRADO VILLEGAS, por el cual varios vecinos ponen de manifiesto su descontento y preocupación por la peligrosidad,
CONSIDERANDO:
Que si bien la calle fue reparada por maquinaria, esta reparación no sirvió ya que el trabajo que se hizo fue remover la tierra de la misma, sin tirar estabilizado y con los días de lluvias de la semana pasada se hicieron huellones profundos, causando que varios vecinos a la hora de movilizarse se quedaran encajados.
            Que los días de lluvia se hace imposible el acceso de los vecinos del barrio con sus vehículos, como así también el ingreso de vehículos de la policía, bomberos o ambulancias.  
Que, el estado que presenta la calle CACIQUE PINCEN los días de lluvias o posteriores a los mismos pueden ocasionar riesgo a las personas y la propiedad.
[bookmark: _Hlk205851420]Que los vecinos expresan su preocupación y sugieren la importancia de realizar labores de reparación y estabilizado de la calle CACIQUE PINCEN.
Que se adjuntan algunas fotografías donde se muestra el estado en que se encuentra la calle CACIQUE PINCEN a causa este tipo de condición meteorológica. 
Que, de acuerdo a Ley Orgánica de las Municipalidades, corresponde que el cuerpo solicite tal medida a través de una Comunicación, en los términos del artículo 77 del citado cuerpo legal;
Por ello, el Bloque UCR en atribución a sus facultades que le confiere la Ley Orgánica de las Municipalidades, propone lo siguiente:

PROYECTO DE COMUNICACION:
Artículo 1º:  Requiérase al Departamento Ejecutivo arbitre los medios a fin de llevar a cabo, el mantenimiento y reparación con estabilizado para evitar el anegamiento y rotura de la calle DE CALLE CACIQUE PINCEN ENTRE AV. CAMPAÑA DEL DESIERTO Y GRAL CONRADO VILLEGAS y también del resto de las calles del barrio El Porteño.
Articulo 2°: De forma.
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